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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

DECRETO 60/2007, de 6 de marzo, por el que se 
nombra Consejero del Consejo Audiovisual de Andalu-
cía a don Carlos del Barco Galván.

La Ley 1/2004, de 17 de diciembre, crea el Consejo Au-
diovisual de Andalucía como autoridad audiovisual indepen-
diente encargada de velar por el respeto de los derechos, liber-
tades y valores constitucionales y estatutarios en el ámbito de 
los medios audiovisuales en Andalucía y por el cumplimiento 
de la normativa vigente en materia audiovisual y de publicidad, 
de acuerdo con los principios de actuación y funciones que 
establece dicha Ley.

El Consejo Audiovisual de Andalucía está integrado por 
once miembros, elegidos por el Parlamento de Andalucía por 
mayoría de tres quintos de sus miembros, y nombrados por el 
Consejo de Gobierno.

El Pleno del Parlamento de Andalucía, en la sesión cele-
brada los días 21 y 22 de febrero de 2007, previa propuesta 
al efecto, de conformidad con lo establecido en el artículo 
5.1 de la Ley 1/2004, de 17 de diciembre, de creación del 
Consejo Audiovisual de Andalucía, ha acordado la elección 
de don Carlos del Barco Galván como miembro del Consejo 
Audiovisual de Andalucía en sustitución de don Marino Díaz 
Guerra.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.1
de la Ley 1/2004, de 17 de diciembre, a propuesta del Con-
sejero de la Presidencia, y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno, en su reunión del día 6 de marzo de 2007.

Vengo en nombrar Consejero del Consejo Audiovisual de 
Andalucía a don Carlos del Barco Galván.

Sevilla, 6 de marzo de 2007

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRÍAS ARÉVALO
Consejero de la Presidencia 

 DECRETO 61/2007, de 6 de marzo, de nom-
bramiento de don Miguel Contreras Manrique como 
miembro del Consejo de Administración de la Empresa 
Pública de la Radio y Televisión de Andalucía.

El artículo 5.1 de la Ley 8/1987, de 9 de diciembre, de 
creación de la Empresa Pública de la Radio y Televisión de 
Andalucía, establece que los miembros del Consejo de Admi-
nistración de la Empresa serán elegidos por el Parlamento de 
Andalucía y nombrados por el Consejo de Gobierno.

En sesión celebrada los días 21 y 22 de febrero de 2007, 
el Pleno del Parlamento de Andalucía ha acordado elegir a don 
Miguel Contreras Manrique como miembro de dicho Consejo 
de Administración.

En consecuencia, a propuesta del Consejero de la Pre-
sidencia, previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su 
reunión del día 6 de marzo de 2007.

Vengo en nombrar, como miembro del Consejo de Admi-
nistración de la Empresa Pública de la Radio y Televisión de 
Andalucía, a don Miguel Contreras Manrique.

Sevilla, 6 de marzo de 2007

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRÍAS ARÉVALO
Consejero de la Presidencia 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 21 de febrero de 2007, por la que se 
eleva a definitiva la relación de seleccionados/as, con 
expresión de los destinos adjudicados, correspondien-
te al concurso de acceso a la condición de personal 
laboral fijo en las categorías profesionales del Grupo IV, 
convocado por Orden que se cita.

Aprobados los listados definitivos por Resolución de la 
Secretaría General para la Administración Pública de 20 de 
diciembre de 2006 (BOJA núm. 5, de 8 de enero de 2007), de 
conformidad con lo establecido en la base décima de la Orden 
de la Consejería de Justicia y Administración Pública de 6 de 
junio de 2005, por la que se convocan pruebas selectivas para 
el acceso a la condición de personal laboral fijo, por el sistema 
de concurso, en las categorías profesionales del Grupo IV (BOJA 
núm. 124, de 28 de junio de 2005), y en uso de la competen-
cia que le confiere el art. 5.3 de la Ley 6/1985, de 28 de no-
viembre, y el art. 2.2 del Decreto 255/1987, de 28 de octubre, 
esta Consejería de Justicia y Administración Pública

HA RESUELTO

Primero. Elevar a definitiva la relación de seleccionados/as,
con expresión de los destinos adjudicados con adscripción de-
finitiva a los mismos, del concurso de acceso a la condición de 
personal laboral fijo en las categorías profesionales del Grupo 
IV, convocado por Orden de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública de 6 de junio de 2005, y que figuran en el 
Anexo I de esta Orden. 

Segundo. Los/as aspirantes seleccionados/as comparece-
rán ante las Secretarías Generales Técnicas de las Consejerías 
y Secretarías Generales de los Organismos Autónomos para 
los destinos en los Servicios Centrales, y ante los Secretarios 
Generales de las Delegaciones Provinciales de las Consejerías, 
Direcciones Provinciales y Gerencias Provinciales de los Orga-
nismos Autónomos, para los destinos en dichos Centros Direc-
tivos, a fin de formalizar el contrato laboral de carácter fijo e 
iniciar los demás trámites necesarios, en el plazo de 10 días 
naturales, contados desde el día siguiente al de la publicación 
de la presente Orden. 

Tercero. Conformado informáticamente el contrato por la 
Secretaría General para la Administración Pública, en virtud 
del art. 3.b) de la Orden de 17 de septiembre de 2004 (BOJA 
núm. 193, de 1 de octubre de 2004), y una vez suscrito por el 


